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NOMBRE Y DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE: 

DIFUSIÓN DE CONVOCATORIAS, EVENTOS Y ACTIVIDADES 
DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO. 

 

Difusión por medio de correo electrónico de convocatorias, 
eventos y actividades relacionadas con la investigación 
científica, el posgrado, la vinculación, la difusión y el 
desarrollo académico de profesores y cuerpos académicos 
para la comunidad universitaria del campus, la comunidad 
científica de la zona metropolitana de león y el público en 
general interesado. 

 

DATOS DEL ÁREA QUE LO PROPORCIONA: 

COORDINACIÓN DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN Y AL 
POSGRADO 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 
  
Atención de lunes a viernes DE 09:00 AM.-03:00 PM. 

Dra. María Guadalupe Lara Cardoso 
Correo electrónico: 
mg.lara@ugto.mx  
Tel. (477) 267-49-00 Ext. 4843 
Blvd. Puente Milenio # 1001. 
Fracción del Predio San Carlos.  
León, Gto. C.P. 37670 

REQUISITOS: 

 
La documentación a publicarse y/o difundirse es requerida 
en procesador de textos (Word). 
 

COSTO: 

N/A 

TIEMPO DE RESPUESTA: (DÍAS HÁBILES) 

1. 1 día, después de recibir la solicitud de información.  

2. De 2 a 3 días para la difusión por correo electrónico 
(Administrador León de la Universidad de Guanajuato). 

3. Diseño web de 1 a 2 semanas          

 

FORMATOS: 

N/A 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE: 

REGLAMENTO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. Título Quinto Vinculación Capítulo Único Actividades de 
vinculación.  Concepto de extensión Artículo 96. La extensión universitaria es la interacción de la Universidad con la 
sociedad, como parte de la cual la institución ofrece servicios académicos, científicos, culturales y artísticos a través de 
diversos medios y modalidades. Tiene como finalidad la formación integral del estudiante, la proyección de la Universidad 
hacia la sociedad y la multiplicación y difusión de los productos académicos. 
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